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A partir del séptimo trienio se pagará sin limitación de número, con-
forme el valor pactado para el séptimo.

El pago de este complemento se efectuará en quince pagas. Es decir,
las correspondientes a los doce meses naturales y las tres extraordinarias
de beneficios, julio y Navidad.

Premio antigüedad.—El personal que cumpla veinticinco, treinta y trein-
ta y cinco años de antigüedad en la empresa percibirá un premio, con-
sistente en una paga equivalente a una mensualidad periódica.

ANEXO NÚMERO 4

Subvenciones y ayudas

Subvención por hijos disminuidos físicos o psíquicos: Conforme a lo
determinado en artículo 20 del presente Convenio, se fija una subvención
de 58.512 pesetas mensuales.

Seguro de vida y accidentes: «Fiat, Auto España, Sociedad Anónima»,
tiene establecido como beneficio en favor de todos sus empleados un seguro
de vida que cubre los riesgos de: Fallecimiento, invalidez permanente abso-
luta y fallecimiento por accidente. Las condiciones de la póliza están sufi-
cientemente divulgadas entre los empleados para que las utilicen en su
beneficio.

Subvención comedor: «Fiat, Auto España, Sociedad Anónima», subven-
ciona para todos sus empleados el 80 por 100 del coste del cubierto, vigente
en cada momento en el comedor del centro de trabajo ubicado en Alcalá
de Henares (Madrid). El 20 por 100 restante será a cargo del empleado
que utilice el citado servicio.

ANEXO NÚMERO 5

Horario de trabajo

Para 1998 se establece el siguiente horario de trabajo:

Centro de Trabajo de Alcalá de Henares:

Del 1 de enero al 31 de mayo de 1998, los días laborables de lunes
a viernes serán:

Entrada, ocho treinta horas.
Salida, diecisiete diez horas.
Interrupción de cuarenta minutos para comer.
Flexibilidad de una hora entrada-salida.

Del 1 de junio al 31 de diciembre de 1998, los días laborables de lunes
a viernes serán:

Entrada, ocho treinta horas.
Salida, diecisiete veinte horas.
Interrupción de cuarenta minutos para comer.
Flexibilidad de una hora entrada-salida.

Salvo los viernes comprendidos entre los meses de junio, julio, agosto
y septiembre, que será:

Entrada, ocho treinta horas.
Salida, catorce treinta horas.
Flexibilidad de una hora entrada-salida.

Calendario de fiestas locales de Madrid capital.

Direcciones Regionales:

Del 1 de enero al 31 de mayo de 1998, los días laborables de lunes
a viernes serán:

Entrada, nueve horas.
Salida, diecinueve horas.
Interrupción de dos horas para comer (de catorce a dieciséis).

Del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1998, los días laborables de
lunes a viernes serán:

Entrada, nueve horas.
Salida, diecinueve diez horas.
Interrupción de dos horas para comer (de catorce a dieciséis).

Salvo los viernes comprendidos entre los meses de junio, julio, agosto
y septiembre, que será:

Entrada, nueve horas.
Salida, quince horas.

El personal que eventualmente pudiera ser requerido por la empresa,
con antelación y por escrito, para trabajar los viernes (desde junio, julio,

agosto y septiembre), por necesidades del servicio, tendrá derecho a dis-
frutar de dos horas en la mañana de los lunes siguientes.

Calendario de fiestas autonómicas y locales del municipio donde radi-
que el centro de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

18422 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 1998, de la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se con-
ceden nuevos títulos de productores de semillas, con carác-
ter provisional, un cambio de titularidad a distintas enti-
dades y anulación de título.

Según lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos séptimo
y octavo del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo
de 1986, modificada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de 16
de julio de 1990, de 13 de julio de 1992 y de 10 de octubre de 1994,
así como en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación corres-
pondientes a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad
de concesión de autorizaciones de productores de semillas, con carácter
provisional, así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de trans-
ferencia de funciones a las Comunidades Autónomas, relativo a los infor-
mes preceptivos, y tras estudiar la documentación aportada y los informes
presentados por las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien
resolver:

Uno. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Arroces de Aragón, Sociedad Limitada», de Ejea de los Caballeros (Za-
ragoza).

Dos. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Sociedad Cooperativa San Isidro Labrador», de Las Cuerlas (Zaragoza).

Tres. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Sociedad Cooperativa Limitada Agrícola y Ganadera de Lanaja», de Lanaja
(Huesca).

Cuatro. Se conceden los títulos de Productor Seleccionador de Semi-
llas de Cereales y de Plantas Oleaginosas, con carácter provisional y por
un período de cuatro años, a «Semillas Carmena, Sociedad Limitada», de
Colmenar de Oreja (Madrid).

Cinco. Se conceden los títulos de Productor Seleccionador de Semillas
de Cereales, de Plantas Oleaginosas, de Plantas Forrajeras y Pratenses
y de Plantas Textiles, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a «Ecoagrocas, Sociedad Limitada», de Olvega (Soria).

Seis. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semilla de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Antonio Caballero, Sociedad Anónima», de Villarrobledo (Albacete).

Siete. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter provisional y por un período de
cuatro años, a «Provase, Sociedad Anónima», de Villarrobledo (Albacete).

Ocho. Se conceden los títulos de Productor Seleccionador de Semillas
de Cereales, Leguminosas de Grano, Plantas Textiles, Plantas Oleaginosas
y Plantas Forrajeras y Pratenses, con carácter provisional y por un período
de cuatro años, a «Celitex, Celulosas y Textiles, Sociedad Anónima», de
Jadraque (Guadalajara).

Nueve. Se concede el cambio de titularidad de «Rodiva, Sociedad Anó-
nima», por «Sociedad Agraria de Transformación número 8.787 Rodiva»,
de Almonacid (Toledo).

Diez. Se anula la concesión de título de Productor Multiplicador de
Semillas de Cereales, a la entidad «Filsid, Sociedad Limitada», de Fernán
Núñez (Córdoba).
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Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores quedan
condicionadas a que las entidades cumplan con el calendario de ejecución
de obras e instalaciones, como, asimismo, contar con los medios humanos
que indican en los documentos que acompañan a las solicitudes presen-
tadas.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio 1998.—El Director general, Rafael Milán Díez.

18423 ORDEN de 22 de julio de 1998 por la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de cerdos ibéricos cebados
con destino a su sacrificio y elaboración, que regirá hasta
el 31 de agosto de 1999.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, vista la soli-
citud de homologación de un contrato-tipo de compraventa de cerdos ibé-
ricos cebados con destino a su sacrificio y elaboración, formulada por
los industriales y productores representantes del sector en la Asociación
Interprofesional del Cerdo Ibérico, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26
de mayo, de Contratación de Productos Agrarios, y habiéndose cumplido
los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre,
por el que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios,
modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como
los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20
de diciembre de 1990, a fin de que los solicitantes puedan disponer de
un documento acreditativo de la contratación de materia prima ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su virtud dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Por la presente se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2256/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de cerdos
ibéricos cebados con destino a su sacrificio y elaboración, cuyo texto figura
en el anexo de esta disposición.

Artículo 2. Vigencia.

El período de vigencia del presente contrato-tipo será hasta el 31 de
agosto de 1999.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Directora
general de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato-tipo de compraventa de cerdos ibéricos cebados con destino
a su sacrificio y elaboración que regirá hasta el 31 de agosto de 1999

Contrato número .........................

En ............................ a .................. de ............................ de 199 .................. (1).

De una parte, como vendedor, don ...............................................................
con código de identificación fiscal número ............................ y con domicilio
en ................................., teléfono ................................., fax .................................
localidad ......................, código postal ......................, provincia ......................,
acogido al régimen .................................................................. a efectos del IVA.

Representado por don .....................................................................................

como .................... con documento nacional de identidad ...................., y con

domicilio en .............................................................................., y facultado para

la firma del presente contrato en virtud de ................................................ (2).

Y de otra parte, como comprador, don .........................................................

con código de identificación fiscal número ............................ y con domicilio

en ................................., teléfono ................................., fax .................................,

localidad ......................, código postal ......................, provincia ......................

Representado en este acto por don ...............................................................

como ............................... de la misma y con capacidad para la formalización

del presente contrato en virtud de ............................................................... (2).

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y decla-
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado
por Orden de ............................, conciertan el presente contrato, de acuerdo
con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Comisión de Seguimiento.—Ambas partes reconocen a la
Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI) como el órgano
encargado del control, seguimiento y vigilancia e interpretación del pre-
sente contrato, y se realizará por la Comisión de Seguimiento correspon-
diente, que se constituirá conforme a los Estatutos de ASICI y lo establecido
en la Orden de 1 de julio de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 9),
por la que se regulan las Comisiones de Seguimiento de los contratos-tipo
de compraventa de productos agrarios, así como en la Orden de 20 de
noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre), por
la que se establecen los plazos para su constitución. Dicha Comisión se
constituirá con representación paritaria de los dos sectores, comprador
y vendedor, y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias a razón de .................. pesetas por kilogramo contratado.

Segunda. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato .................. cerdos para su sacrificio y elaboración,
con una oscilación máxima del 5 por 100 de los animales contratados,
por causas de producción.

Los cerdos a que se refiere el presente contrato pertenecerán a la
raza ibérica y sus cruces, dividiéndose en dos grupos: Ibéricos puros y
cruzados, con, al menos, el 50 por 100 de sangre ibérica.

Serán cebados en las explotaciones y con el tipo de alimentación y
raza siguiente:

Nombre de
explotación

Término
municipal Provincia N.o Registro

o cartilla Raza o cruce Alimentación
(3)

Los animales contratados, salvo aceptación expresa de ambas partes,
serán cerdos de cebo «limpios» (no incluye reproductores de desecho).

En el caso de que el vendedor contrate sólo parte de los cerdos corres-
pondientes a una partida, la industria compradora puede solicitar, al inicio
del contrato, la separación física o la identificación de los cerdos que
han sido objeto de contratación.

Tercera. Especificaciones de calidad.—Los cerdos objeto del presente
contrato serán animales acabados de cebo que se adaptarán a las siguientes
características:

Peso: El peso del animal estará comprendido entre los siguientes límites:

Peso mínimo
—

Kilogramos

Peso máximo
—

Kilogramos

Ibéricos puros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 175
Cruces de al menos el 50 por 100 de ibérico .. 135 185


